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Acción 5: Apoyo a la cooperación europea en el ámbito de la juventud

Objetivos
Contribuir a la promoción de la cooperación europea en dicho ámbito.

Para ello es preciso:

-fomentar el intercambio de buenas prácticas y la cooperación entre las  administraciones y los responsables políticos a todos niveles;

-estimular el diálogo estructurado entre los responsables políticos y los jóvenes;

´-mejorar el conocimiento y la comprensión del ámbito de la juventud;

-contribuir a la cooperación con organizaciones internacionales que trabajan en el ámbito de la juventud

 Actividades elegibles
5.1. Encuentros entre los jóvenes y los responsables de las políticas de juventud

5.2. Apoyo a las actividades en favor de una mejor comprensión y un mejor conocimiento del ámbito de la juventud

5.3. Cooperación con organizaciones internacionales

5.1.
Encuentros entre los jóvenes y los responsables de las políticas de juventud
Objetivos y  características 

Promover la cooperación europea en el ámbito de la juventud fomentando el diálogo estructurado entre responsables políticos y jóvenes.
Actividades elegibles
Seminarios transnacionales de jóvenes

Seminarios nacionales de jóvenes
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No es un seminario transnacional de jóvenes ni un seminario nacional de jóvenes:

· reuniones estatutarias de las organizaciones

· viajes de estudios

· viajes de vacaciones

· cursos de idiomas

· giras de espectáculos

· seminarios para obtener beneficios económicos

· campos de trabajo

· competiciones deportivas

· festivales y otras actividades culturales.

Seminarios transnacionales de jóvenes
Participantes
Estos seminarios deben contar con un mínimo de 60 participantes. Pueden participar jóvenes de entre 15 y 30 años. 

Socios
Los seminarios deben implicar a socios de al menos cinco países del programa.

Las organizaciones basadas en países socios vecinos pueden participar en un proyecto pero no pueden presentar la solicitud.

Los grupos nacionales deben ser equilibrados en cuánto al número de participantes. El tamaño del grupo del país de acogida puede ser mayor.
Duración
La duración de la actividad debe ser entre tres y seis días (excluidos los días de viaje).
La duración del proyecto, incluidas la fases de preparación, realización, evaluación y seguimiento puede ser de hasta nueve meses.
Criterios de concesión                                            
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Se dará prioridad a los proyectos que reflejen las prioridades generales del programa, esto es: la participación de los jóvenes, la diversidad cultural, la ciudadanía europea y la inclusión social, así como a las prioridades del Programa.
Seminarios nacionales de jóvenes
Participantes
Los seminarios nacionales de jóvenes deben contar con un mínimo de 60 participantes. Los jóvenes que participan en estos seminarios deben tener entre 15 y 30 años de edad. 

Socios
Los seminarios nacionales de jóvenes deben implicar al menos a una organización de un Estado miembro de la UE. No se precisan organizaciones asociadas transnacionales.

Duración
La duración de la actividad debe ser entre tres y seis días (excluidos los días de viaje).

La duración del proyecto incluidas las fases de preparación, realización, evaluación y seguimiento puede ser de hasta nueve meses.

Criterios de concesión                                            
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¿Quién puede presentar una solicitud?
En el marco de esta medida puede presentar un proyecto cualquier organismo público nacional u organización o asociación sin ánimo de lucro de uno de los Estados miembros de la UE.

¿Cómo presentar la solicitud?
Esta medida se gestiona a nivel descentralizado para los eventos organizados a escala nacional (Agencia Nacional) y a nivel centralizado para los que se realizan en el ámbito europeo(Comisión Europea) 

¿Cómo organizar un buen seminario nacional o transnacional de jóvenes?
Experiencia de aprendizaje no formal

El proyecto debe contribuir al proceso educativo de los jóvenes y a su sensibilización con respecto al contexto europeo e internacional en el que viven. Los proyectos deben seguir los principios del aprendizaje no formal.
Programa y métodos de trabajo
En la planificación de un seminario de jóvenes debe incluirse un programa detallado y estructurado de las actividades diarias. El programa diario y los métodos de trabajo deben implicar lo más posible a los participantes y propiciar un proceso de aprendizaje. Los métodos podrían consistir, entre otros, en sesiones plenarias y talleres o grupos de trabajo, mesas redondas y presentaciones, etc.

Los jóvenes deben participar activamente en la preparación, ejecución y evaluación del proyecto. 

Protección y seguridad de la infancia
Los seminarios de jóvenes deben prever la supervisión apropiada de los jóvenes para garantizar su protección y seguridad, así como su aprendizaje efectivo.
Acción 5.2. Apoyo a las actividades en favor de una mejor comprensión y un mejor conocimiento del ámbito de la juventud
Objetivos y  características  

A través de esta medida, la Comisión puede prestar apoyo a proyectos específicos encaminados a determinar los conocimientos existentes sobre los temas prioritarios del ámbito de la juventud, fijados en el marco del método abierto de coordinación. Permite apoyar, asimismo, el desarrollo de métodos para analizar y comparar los resultados de estudios y garantizar su calidad, así como las redes necesarias para entender mejor las cuestiones relacionadas con la juventud.
Acción 5.3. Cooperación con organizaciones internacionales
Objetivos y  características  

Esta medida sirve para apoyar la cooperación de la Unión Europea con organizaciones intergubernamentales internacionales competentes en materia de juventud, en particular el Consejo de Europa y la Organización de las Naciones Unidas o sus instituciones especializadas.

Asociación entre la Comisión Europea y el Consejo de Europa en el ámbito de la juventud (La Asociación)
El objetivo general de la Asociación entre la Comisión Europea y el Consejo de Europa es facilitar un marco para el desarrollo conjunto de la cooperación y una estrategia coherente en el ámbito de la juventud.

Las actividades que se llevan a cabo en el marco de la Asociación son organizadas y gestionadas por la Secretaría de la Asociación, que rinde cuentas al Consejo de Europa y a la Comisión Europea.

La Asociación desarrolla una amplia gama de actividades, por ejemplo, conferencias, talleres, reuniones, seminarios y publicaciones en temas como la ciudadanía europea, la calidad y el reconocimiento del trabajo con los jóvenes, la diversidad cultural o la política de juventud.
La Asociación con los voluntarios de las Naciones Unidas
La Asociación entre la Comisión y los voluntarios de las Naciones Unidas ofrece un marco de cooperación en el ámbito de las actividades de voluntariado. Esto incluye, por ejemplo, esfuerzos de actuación conjunta, servicio voluntario europeo conjunto, etc.

Prioridades anuales 2007
Año europeo de la igualdad de oportunidades para todos

Mejorar la salud de los jóvenes

Diálogo estructurado
                                             ------------------------------------------

A nivel nacional o regional. Contribución efectiva de los jóvenes a los espacios estructurados del diálogo y debate, en base a la elaboración de políticas en la UE. 





Incluyen intercambios de ideas y buenas prácticas, debates organizados por jóvenes y asociaciones juveniles, temas prioritarios del programa y diálogo estructurado.





calidad del programa y métodos de trabajo; objetivos de aprendizaje, dimensión europea, impacto esperado, visibilidad, valorización y  seguimiento. 
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